
Acta de Consejo de Salariost En Montevideo, el 24 de julio de 2018, se reune el Consejo deSalarios del crupo 05,..tndusrria del c*ro, v".ti.*,Jl'-a;i""drf i'n'tegrado por el lodurEjecrtivo por la Dra. Carolina Vianes, el Tec. Raul l,ta¡iÁai y ii". ñ""iii'C",,*, por el secrorempleador Dres. Rodrigo Deleón v sandra cordfrus y por 
"ilei,or 

i.""ü"i". etor de Liz Feijoo yR c¿rdo Moreir¿. quiene5 dFidn ronslancia dp lo.¡gu¡"ri,", 
- _'

Primero: S€ deja constancia oue Dalf
er.rpresariai ! 5ecror rrdb¿iddo; ,l;,n.'tilon 

de la ptesente ins.oncia los represenrdnre' del .ecror
,,M;;q,t""ir;;:;;b;;lH.il"i:d:i'#ff:;:;"'":t';Tft"j,,;tt tdl$iii,:, ¡,lJl,',ül?f?Arüculoq dF cuero (on Dro(eso inrlusu-iat par¿.o..;,"o 

";i;;:..;Lrbliupo uc..Satddercs.]Se(¿deros de cue¡o v Subg-upo Re),dudt.

Segundo: Se han celeb¡ado insta¡cias de.C,onsejo de Sala¡ios del Subgrüpo 01 ..Curtiembres y susproductos" en las que el sector emDresarial ha planteado i" 
".*.1¿" 

já""*itmir 
el Subgrupo 06''Salaoeros y Spc¿deros de Cue-o" e, f r n.¡orr ¡"1o .ieu;;;," ''''*" "' "r'

Se eDtiende que la actividad del s¿lado y, secado de cueros forma parte dei proceso industriai y debeser incorpo¡ada al ámbito de aplicacióniei srbg*p" 0i;i;i;;;;¡, ."íi?o*.r,
Siendo potestad del Consejo de Salarios del Crupo la definicidn de la supresión de subgrupos, enesre s.nrjdo l¿s D¿nFs acuerd¿n elinira_ el srbgrupo oe :irl"¿1r* 

" 
,"iilro, a" cr",o.. o por,i,del t" de Julio de 20.18. esr¿bte(ierd. nr" r* "ilf-eru, 

qr"";J,;; 
"#::il. oe (dtado v 5ecadodp c ueros se .egirar por 'o, toudo, del iubgruoo ó, 

" 
p.rii. ¿"ll: ¿" ir'l'" jj"rl ,a

iercero: A.irnismo rac pdJres enriFnden qJe ar.no existir desde hdce mu(ho riempo dc¡iüd¿d derr¡0del caprrulo 3.r del Subsrupo 03 .,F¡hricas.de 
"*.r., d;;;;ü;1 ;;;;"" la supresión detd.cho caprrulo e.rablec¡enáo oue e¡. el lururo ¿. .*iy¡r"ui n ü.¿". "or" 

pLrdierdn queddr

;:lff;flÍfJf:i:1j|"il?l " 
de ¿prirdcidn a"r 

'or"';ao."piru'ro. o',iü,',ál"in"o,po,uao, á"n,-o

Cua¡tor De la misma manera, el Subprupo 5,,Artículos de cuero para consümo animal,,tampocotiene actividad alguna, no existie¡do"empresas en ia actuali¿al ei áialro-'.-u-ü"",o,, por tanto lasp¿rtes acuerdan elinin¿r el Subgrupo 05 estableci""o" q"" 
"" "f 

frü'á""liit u.tiuia"a". qrepudLeran quedar comprendidas denrro det. ámbito d" 
"pii¡".ió; ;;il;e"r'iaii'suug.upo queduránincorporada,, oq¡r'¡ jei Subg.upo 0j ..Curriembres...

Para constancia, se firman cinco ejemplares del mismo tenor


